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COMPROMISOS 
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Un año de trabajo 
constante en el Congreso 
y en territorio.

MARCO
DE LA MORA

PLAN DE JUSTICIA 
PARA EL PUEBLO 
AFROMEXICANO

Áreas de espera 
en hospitales y 

desarrollo forestal 
sustentable.

PRO
PUESTAS

CON 
IMPACTO

reconocimiento, dignidad 
y desarrollo de los pueblos 
afrodescendientes.

DIPUTADO FEDERAL

TERRITORIO
HISTORIAS EN Encuentros, recorridos y 

gestiones en Costa Chica.
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Desde ese día me comprometí a trabajar con la 
verdad, con humildad y siempre de frente, como 
aprendí en casa.
Este informe refleja el trabajo que hemos hecho 
juntos. Cada iniciativa, gestión y recorrido nace 
de escuchar a la gente en sus comunidades, en los 
hospitales, en el campo y en los hogares. 
Porque las mejores decisiones no se toman en un 
escritorio, se construyen cerca de la gente.

He impulsado reformas para mejorar la atención 
en hospitales, proteger nuestros recursos naturales 
y respaldando leyes que benefician a las familias 
mexicanas. Pero lo más valioso de este año ha sido 
fortalecer la confianza con ustedes.

Agradezco a cada persona que me abre las puertas 
de su comunidad, que comparte sus necesidades y 
también sus esperanzas. Gracias a mi equipo por 
acompañarme en este camino y al Partido Verde 
por su respaldo constante.

Seguiremos trabajando con la misma convicción: 
servir, escuchar y cumplirle a la Costa Chica.

Con gratitud,
Marco de la Mora

Hace un año tuve el 
honor de asumir una 
gran responsabilidad: 
representar a 
nuestra gente de la 
Costa Chica y alzar 
la voz por ustedes 
y por Guerrero 
en la Cámara de 
Diputados.

La Bocana, Costa Chica Guerrero

f marcoadelamorat

I  marcoadelamorat
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Mi distrito, mi 

El Distrito 08 de Guerrero abarca una 
de las zonas más amplias y diversas 
de la Costa Chica, extendiéndose 
hasta los límites con la región 

Montaña.
Es un territorio que combina la calidez 
de la costa con la fortaleza de las sierras, 
y que concentra una riqueza cultural 
extraordinaria: pueblos afromexicanos, 
amuzgos y mixtecos que mantienen vivas 
sus tradiciones y su identidad.
Desde las playas hasta las comunidades 
enclavadas entre montes y caminos de 
terracería, cada recorrido representa un 
esfuerzo por acercar la voz del Congreso 
a la gente, escuchar sus necesidades y 
transformar esas experiencias en propuestas 
reales.

MAPA 
DISTRITO 08

San Marcos

Las 
Vigas

San Luis Acatlán

Marquelia

Juchitán

Cuajinicuilapa

Azoyú

Igualapa

Florencio 
Villareal

Cuautepec

Ñuu Savi

Copala

Tecoanapa

Tlacoachistlahuaca

Ayutla de
los libres

Juan R. Escudero

San 
Nicolás

Ometepec

Xochistlahuaca

Metlatónoc

1.	 OMETEPEC 
2.	 CUAJINICUILAPA 
3.	 MARQUELIA 
4.	 SAN LUIS ACATLÁN 
5.	 TLACOACHISTLAHUACA 
6.	 XOCHISTLAHUACA
7.	 JUCHITÁN
8.	 AZOYÚ
9.	 IGUALAPA
10.	FLORENCIO VILLARREAL
11.	SAN MARCOS
12.	LAS VIGAS
13.	COPALA
14.	CUAUTEPEC 
15.	TECOANAPA 
16.	AYUTLA DE LOS LIBRES 
17.	ÑUU SAVI 
18.	JUAN R. ESCUDERO
19.	METLATÓNOC (Parte)
20.	SAN NICOLÁS

TERRITORIO

que integran 
el Distrito 08 
de Guerrero

El territorio es vasto y los caminos son 
largos; llegar a cada rincón no siempre es 
posible, pero el compromiso de estar cerca 
de la gente es permanente.
Aun cuando las distancias son grandes, 
el trabajo legislativo y la gestión no se 
detienen: desde el pleno de la Cámara 
hasta las comunidades más alejadas, la 
representación es diaria y el compromiso 
es con todos.
Servir a este distrito significa atender su 
diversidad y sus desafíos, pero también 
reconocer su enorme potencial humano.
Cada visita, cada gestión y cada diálogo 
son parte del mismo propósito: seguir 
construyendo cercanía, resultados y 
confianza.

El territorio 
es grande, 
pero el 
compromiso 
también.

20
MUNICIPIOS
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Plan de Justicia y 
Desarrollo del Pueblo 
Afromexicano 
He impulsado el reconocimiento 
y la participación de los pueblos 
afromexicanos en las decisiones 
que les afectan.
Mi compromiso es que la justicia 
y el desarrollo también lleguen 
a quienes han mantenido viva la 
identidad de nuestra región.

P
R

IM
E

R
 IN

FO
R

M
E

 L
E

G
IS

LA
TI

V
O

 2
0

24
-2

0
25

32
Presencia en 
territorio 
Recorridos, reuniones y 
entregas en las comunidades 
más alejadas de la Costa 
Chica. Siempre presente 
donde más se necesita, 
escuchando, gestionando y 
cumpliendo el compromiso 
de representar con acciones, 
no solo con palabras.

46
Mi primer año
en datos
Un año de resultados 
medibles: iniciativas 
presentadas, gestiones 
concretas y presencia 
constante en territorio.
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INICIATIVAS

Ometepec, Costa Chica Guerrero
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¿De qué se trata esta iniciativa?

Mi propuesta busca modificar la Ley General 
de Salud y la Ley de Asistencia Social para 
garantizar que todos los hospitales públicos 
del país cuenten con áreas de espera dignas y 
seguras para las familias que acompañan a sus 
enfermos.

La idea es sencilla pero necesaria: ofrecer 
espacios con sombra, sillas y sanitarios 
gratuitos, donde las personas puedan esperar 
con dignidad mientras sus familiares reciben 
atención médica.
No se trata de construir albergues ni de crear 
nuevos gastos, sino de usar los recursos 
existentes para atender una necesidad humana 
que por años ha sido ignorada.

Esta iniciativa surge del corazón de la Costa 
Chica, donde muchas familias viajan desde 
comunidades indígenas o afromexicanas hasta 
los hospitales regionales, y pasan horas o días 
afuera sin un techo o un baño disponible.
Por eso propuse que la ley reconozca a los 
familiares o acompañantes de pacientes como 
sujetos de asistencia social, de modo que 
el Estado tenga la obligación de ofrecerles 
condiciones mínimas de bienestar.

Con esta propuesta se adiciona la fracción X al 
artículo 168 y se crea el artículo 180 Bis de la 
Ley General de Salud, para que los hospitales 
públicos —por sí mismos o en coordinación con 
los sistemas DIF y organizaciones sin fines de 
lucro— establezcan mecanismos que garanticen 
sombra, agua potable y servicios sanitarios.
También se reforman los artículos 4 y 9 de la Ley 
de Asistencia Social para incluir explícitamente a 
los familiares de pacientes hospitalizados dentro 
de los beneficiarios de la asistencia pública.

Estas áreas podrán instalarse tanto al interior 
como en los alrededores de los hospitales, 
utilizando infraestructura ya existente o 
mediante convenios con instituciones locales.
La prioridad inicial serán los hospitales con 
mayor afluencia de comunidades indígenas y 
afromexicanas, donde las carencias son más 
evidentes.

La meta es clara: que para el 
año 2027 ningún familiar tenga 
que volver a esperar bajo el sol 
o en el piso caliente por falta 
de un lugar digno.

Estatus: iniciativa presentada y turnada a la 
Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, 
actualmente en análisis dentro de la LXVI 
Legislatura.

Áreas de espera 
en hospitales

Camas improvisadas en la banqueta caliente

Porque la 
salud y la 
dignidad 
van de la 
mano.
Una noche, al pasar frente al 
Hospital Regional de Ometepec, 
v i  a l go  q u e  m e  co n m ov i ó 
profundamente. Varias familias 
estaban sentadas en la banqueta 
caliente, esperando noticias de 
sus pacientes. No había techo, ni 
sillas, ni un lugar donde descansar. 
Algunos llevaban horas bajo el 
sol, otros dormían en el suelo, y 
muchos tenían que pagar hasta 30 
pesos por usar un baño público.

Me acerqué, me senté con ellos y 
escuché sus historias. Eran madres, 
padres, hijos que habían viajado 
desde comunidades lejanas para 
acompañar a sus enfermos, sin tener 
un espacio digno donde esperar. 
Esa noche comprendí que la salud 
no termina dentro del hospital, 
también está afuera, en quienes 
esperan con fe y preocupación. 
 
Desde ese momento hice un 
compromiso, y hoy esa promesa ya 
es una iniciativa presentada en la 
Cámara de Diputados para cambiar 
esta realidad.
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Proteger 
los bosques 
también es 

proteger la vida 
de quienes 
dependen 

de ellos.
Las Petacas, Costa Chica Guerrero
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La protección de los bosques es también la 
protección de la vida.
Conservar las áreas forestales ayuda a mantener 
el equilibrio hídrico, prevenir deslaves, reducir 
emisiones de carbono y proteger la biodiversidad.
Esta reforma también tiene un impacto social: 
defiende el patrimonio natural de las comunidades 
rurales, que dependen del bosque para vivir y 
producir. Además, promoverá la transparencia y 
la rendición de cuentas, pues las áreas afectadas 
estarán registradas públicamente, evitando 
abusos y permitiendo una planeación ambiental 
más precisa.

Desarrollo Forestal 
Sustentable

Después de los huracanes que 
golpearon Guerrero, pude ver 
cómo miles de hectáreas de bosque 
tropical quedaron destruidas. 

Árboles caídos, suelos erosionados, fauna 
desplazada. Sin embargo, lo más preocupante 
llegó después: en muchos de esos terrenos 
empezaron a construir edificios y casas 
como si el daño por los huracanes fuera una 
oportunidad para desmontar y construir.

Esa realidad me hizo reflexionar sobre una 
falla en la ley. Hoy, si un bosque se pierde 
por causas naturales —como huracanes, 
tormentas o ciclones—, puede cambiar su uso 
de suelo casi de inmediato, sin dar tiempo a 
la naturaleza para regenerarse.
Mientras que si la pérdida es provocada por 
tala o incendio, la ley exige esperar 20 años 
para tramitar un permiso. Esa diferencia deja 
a nuestros ecosistemas desprotegidos.

Mi propuesta busca equilibrar la 
producción con la conservación, 
fortaleciendo la protección legal de los 
terrenos forestales que sufren daños 
naturales.

1️. REGISTRO DE DAÑOS:
Se adiciona al artículo 50 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal 
Sustentable la obligación de inscribir en el 
Registro Forestal Nacional los polígonos 
de los terrenos afectados por incendios, 
tala, desmontes, huracanes y otros 
fenómenos meteorológicos, para que la 
información sea pública y transparente.

2️. PLAZO DE REGENERACIÓN:
Se adiciona al artículo 97 un nuevo 
párrafo que establece que los terrenos 
afectados por fenómenos naturales 
no podrán cambiar su uso de suelo 
hasta que hayan pasado al menos cinco 
años, tiempo necesario para permitir la 
regeneración de la vegetación y evitar la 
especulación con la tierra.

3. CRITERIO DE 
RESPONSABILIDAD:
Aclara que el daño natural no implica 
autorización automática para cambiar 
el uso del suelo, garantizando así que 
el aprovechamiento del territorio sea 
responsable y sustentable.

Por eso decidí presentar una iniciativa 
para reformar la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, que proteja los terrenos 
dañados por fenómenos naturales y evite su 
transformación inmediata en tierras agrícolas 
o urbanas.

México tiene 138.7 millones de 
hectáreas forestales, que representan 
el 70 % del territorio nacional. 
Sin embargo, entre 2001 y 2023, 
perdimos en promedio más de 200 
mil hectáreas de bosques por año, lo 
que nos coloca entre los 10 países 
con mayor pérdida neta de bosques 
en el mundo.

En la Costa Chica y en gran parte del Pacífico 
mexicano se extiende el bosque tropical caducifolio, 
un ecosistema que alberga más de 4,500 especies 
de plantas y animales, muchos de ellos endémicos.
Estos bosques son los pulmones de nuestra región, 
regulan el clima, retienen agua y protegen los suelos. 
Pero cada año enfrentan incendios, tala, desmontes 
y huracanes que los dejan vulnerables.

El problema ambiental

Protección de terrenos forestales afectados por huracanes y 
fenómenos naturales

¿Qué propone 
esta iniciativa?
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Estas reformas buscan 
prevenir la deforestación 

silenciosa que ocurre 
después de los desastres 

naturales, cuando los 
terrenos dañados terminan 
vendidos o desmontados 

sin control.
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Durante este primer año legislativo, 
he participado activamente en 
las votaciones del Congreso de la 
Unión, siempre con una idea clara: 
legislar a favor del bienestar de la 
gente, no de los intereses.
Cada sesión es una oportunidad 
para hacer valer la voz de Guerrero 
y de la Costa Chica. Por eso mantuve 
una alta asistencia y participación 
en todas las votaciones relevantes, 
respaldando las que fortalecen 
la salud, el medio ambiente, la 
igualdad y la seguridad de las familias 
mexicanas.

PARTICIPACIÓN 
EN VOTACIONES

El trabajo 
legislativo 
se mide en 
hechos, no 
en palabras.

Marco de la Mora ha participado en decenas de dictámenes, acuerdos y reformas impulsadas por la 
LXVI Legislatura, demostrando un compromiso constante con los valores del Verde y con las causas 
sociales que más afectan a su distrito.   

Se elevaron a rango 
constitucional las 
pensiones para personas 
con discapacidad y para 
adultos mayores de 65 
años, garantizando que 
estos apoyos se entreguen 
de manera permanente y 
con incrementos anuales 
conforme al presupuesto.

Impulsan la educación rural 
y comunitaria, y fortalecen 
los programas de atención 
a grupos vulnerables, 
garantizando recursos 
suficientes y oportunos 
conforme al principio de 
progresividad.
La entrega de un jornal 
seguro, justo y permanente a 
campesinos que cultiven sus 
tierras con árboles frutales, 
maderables y especies que 
requieren ser procesadas; 
fertilizantes gratuitos, así 
como un apoyo anual directo 
a productores y pescadores de 
pequeña escala.

Promueven el uso 
responsable del agua —
ponderándola como un 
derecho humano—, así 
como de la energía y la 
protección de los bosques.

Se prohíbe el maltrato a los 
animales y el Estado debe 
garantizar la protección, 
trato adecuado, la 
conservación y el cuidado 
de estos. Además de 
endurecer las sanciones.

Reforma en 
materia de 
bienestar 
animal

Reformas 
en materia 
educativa y 
de desarrollo 
social

Reformas 
en materia 
ambiental y 
de recursos 
naturales

VOTACIONES DE MAYOR IMPACTO
Reformas en 
materia de 
Bienestar

en los casos de abuso o 
violencia sexual contra 
menores, delincuencia 
organizada, extorsión, 
feminicidio, secuestro, 
trata de personas y otros.

que establece la adscripción 
de la Guardia Nacional a la 
Secretaría de la Defensa 
Nacional, sentando las bases 
para que los servidores 
públicos de la Secretaría 
de Seguridad Pública y 
Protección Ciudadana realicen 
investigaciones delictivas y 
amplíen sus facultades para 
la persecución de los delitos 
ambientales.

Reforma 
en materia 
de prisión 
preventiva 
oficiosa

Reformas en 
materia de 
guardia nacional
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He trabajado de la mano con las comunidades de 
mi distrito en la construcción del Plan de Justicia 
del Pueblo Afromexicano, con el propósito de 
reconocer los derechos y atender las necesidades 
históricas de las comunidades afrodescendientes 
de Guerrero.

Desde el Congreso, subí a tribuna para exigir que 
estos pueblos sean visibilizados y tomados en 
cuenta en los planes nacionales de desarrollo, 
destacando su aportación invaluable a la cultura e 
identidad de México.

En coordinación con el Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI) y su titular, Adelfo 
Regino Montes, se llevaron a cabo asambleas en 
municipios afros de la Costa Chica, acompañadas 
por el Grupo Técnico de la Dirección Coordinadora 
de los Planes de Justicia y Desarrollo.

También se brindó apoyo para que estas 
asambleas pudieran desarrollarse, ofreciendo 
transporte a las autoridades comunitarias y 
respaldo logístico al equipo técnico que participa 
en las mesas de consulta.
Seguiré colaborando en todo lo que esté a mi 
alcance para que este plan avance y se convierta 
en una realidad para los pueblos afromexicanos.

Construcción 
del Plan de 
Justicia y 
Desarrollo 
del Pueblo 
Afromexicano

“Servir desde 
el Congreso 
significa 
escuchar, trabajar 
y cumplirle a 
la gente.”

Se reconoce que los pueblos 
y comunidades indígenas y 
afromexicanas son sujetos 
de derecho público, con 
personalidad jurídica y 
patrimonio propio.

Se establece el derecho 
de estos pueblos a la 
libre determinación y a la 
autonomía, dentro de un 
marco constitucional que 
garantice la unidad nacional.
Asimismo, se dispone 
que los gobiernos federal, 
estatales y municipales, 
así como la legislación 
aplicable, deberán 
considerar criterios 
de autoadscripción, 
etnolingüísticos, de 
asentamiento físico, 
entre otros, para su 
reconocimiento.

Este dictamen representa 
un avance constitucional 
importante para 
los derechos de los 
pueblos originarios y 
afromexicanos, al pasar de 
un reconocimiento limitado 
a uno mucho más pleno 
de autonomía, derechos 
colectivos y personalidad 
jurídica.

Reforma de 
los pueblos 
indígenas y 
afromexicanos

“El reconocimiento 
del pueblo 
afromexicano no 
es un favor: es un 
acto de justicia y 
dignidad.”
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¿QUÉ HACE UN

DIPUTADO 
FEDERAL?

Los diputados 
federales no 
construimos 
carreteras, 
construimos 
leyes que 
cambian vidas.

Du r a n t e  m u c h o s  a ñ o s ,  l o s 
diputados federales podían 
proponer o impulsar obras para 
sus distritos, y esas propuestas 

se consideraban al momento de asignar 
recursos en el Presupuesto de Egresos.  
Sin embargo, a partir de 2019, con la 
desaparición gradual del Ramo 23, esa 
práctica cambió de fondo.
Hoy, los legisladores ya no determinan 
ni gestionan directamente la ejecución 
de obras específicas; su papel se limita a 
aprobar el presupuesto federal que ejercen 
las dependencias y entidades responsables.
Este cambio no impide que un diputado 
acompañe y respalde a las y los ciudadanos 
ante las instancias de gobierno, para 
que sus gestiones y necesidades sean 
escuchadas y atendidas. 
Los recursos ya no se canalizan a través 
de los legisladores, sino que se asignan 
de manera directa por las instancias de 
gobierno, privilegiando los programas 
sociales y las políticas de bienestar.
Por eso, la labor actual de un diputado 
no es construir calles o escuelas, sino 
representar, legislar, fiscalizar y gestionar 
ante las autoridades competentes para que 
las necesidades de la gente sean atendidas.
Ese es mi compromiso. 

(Funciones constitucionales y de representación)

    LEGISLAR: crear, modificar o 
eliminar leyes que beneficien al país.

     APROBAR EL 
PRESUPUESTO: y la Ley de 
Ingresos y egresos, revisan y 
aprueban cómo se gasta el dinero 
público.

    FISCALIZAR: revisar que los 
recursos se usen de forma correcta 
y transparente.

    REPRESENTAR: llevar la voz 
de la ciudadanía al Congreso.

    GESTIONAR: tocar puertas 
ante instituciones para atender 
necesidades del distrito.

¿QUÉ SÍ HACE?

Hoy la política se ejerce desde la ley, no desde la 
obra. Los diputados federales ya no administran 
recursos; su misión es crear marcos legales que 
garanticen bienestar, transparencia y justicia 
social.

No construye calles, pozos, escuelas 
ni obras públicas.

No maneja presupuestos para 
infraestructura.

No entrega apoyos materiales ni 
económicos por parte del gobierno.

No ejecuta proyectos de gobierno.

No decide sobre obras municipales 
o estatales.

¿QUÉ NO HACE?
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El trabajo 
del Verde 
en la LXVI 
Legislatura
En este tiempo se aprobaron 19 reformas 
constitucionales, además de nuevas leyes 
y modificaciones legales en los siguientes 
temas clave:

• Seguridad y Guardia Nacional

• Prisión para el tráfico ilegal de armas

• Programas sociales del bienestar 
(elevados a rango constitucional)

• Vivienda digna para trabajadores e 
INFONAVIT

• Reactivación de trenes de pasajeros y 
de carga

• Igualdad salarial y derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia

• Bienestar animal y prohibición de uso 
de delfines en espectáculos

En materia social:
• Más de 13.4 millones de mexicanos 
salieron de la pobreza, algo nunca 
antes visto, gracias a los programas 
sociales y al aumento gradual del 
salario mínimo.
• Se aprobó que el salario mínimo 
nunca esté por debajo de la inflación, 
protegiendo el poder adquisitivo de 
las familias.

En materia de bienestar y vivienda:
• Reforma que permite a los 
trabajadores usar su crédito 
INFONAVIT para comprar o rentar 
vivienda.
• Se proyecta la construcción de 1 
millón 100 mil viviendas en el país, 
con 20 mil para Zacatecas como 
ejemplo de impacto regional.

En materia de seguridad:
• Reforma constitucional para 
fortalecer la Guardia Nacional.
• Ampliación de las facultades de la 
GN para la investigación de delitos 
ambientales.
• Tipificación del tráfico ilegal de 
armas como delito grave.

En materia ambiental:
• Reforma en materia de bienestar 
animal.
• Prohibición del uso de mamíferos 
marinos para entretenimiento.

En materia de salud:
• Reforma para prohibir la venta
de bebidas energéticas a menores de
edad y el uso de vapeadores.

Resultados en cifras

El verde 
trabaja, 
legisla y 
cumple
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Las comisiones son grupos de trabajo 
dentro de la Cámara de Diputados 
donde se analizan las iniciativas y 
proyectos de ley antes de que se 
presenten ante el Pleno.
Ahí se revisan, debaten y enriquecen 
las propuestas para decidir si avanzan 
a su dictaminación.
Cada comisión tiene un enfoque 
temático, y las iniciativas se turnan 
conforme a su materia para que 
el estudio sea más especializado y 
técnico.

Presupuesto y 
Cuenta Pública 
(Secretario)
Esta comisión revisa cómo se planea, 
distribuye y ejerce el gasto público. 
Analiza y dictamina el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y la Cuenta 
Pública anual, vigilando que los 
recursos se apliquen con eficiencia y 
transparencia. También evalúa el impacto 
presupuestal de programas sociales y 
proyectos prioritarios del país. 

Relaciones Exteriores 
(Integrante)
Analiza la política exterior del país, da 
seguimiento a los acuerdos y tratados 
internacionales, y promueve la diplomacia 
parlamentaria con otros países. 
Contribuye a fortalecer las relaciones 
internacionales de México desde la 
Cámara de Diputados.

Como coordinador de esta mesa, 
organicé un espacio de análisis bajo 
el esquema de Parlamento Abierto, 
titulado:
“Desarrollo Sostenible rumbo al 
Presupuesto de Egresos 2025.”
Un evento celebrado en noviembre de 
2024, donde reunimos a especialistas, 
académicos y representantes de 
distintos sectores interesados en el 
medio ambiente para reflexionar sobre 
cómo integrar una visión sustentable en 
la planeación del gasto público.

Recursos Hidráulicos  
Agua potable y 
Saneamiento
(Integrante)
Dictamina iniciativas sobre la gestión 
y uso sustentable del agua. Supervisa 
políticas, obras y programas de 
abastecimiento, drenaje y tratamiento, 
para garantizar el acceso al agua potable 
y el saneamiento en beneficio de la 
población y el medio ambiente.

La respuesta fue muy positiva; la 
participación superó nuestras expectativas 
y las conclusiones se entregaron a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, a través de la diputada Marylin 
Pozos, para fortalecer el análisis del PEF 
2025.

Contamos con la valiosa colaboración de 
ponentes destacados como:
Joaliné Pardo Núñez, Miguel Ángel 
Cancino, Lourdes Hernández Meza, Jesús 
Cuanalo, José Lara Lona, Mery Pozos, 
Ameyalli Magallón Vergara, César Augusto 
Rivera de Jesús, Antonio Azuela de la 
Cueva, Benito David Morán Bañuelos y 
Raúl Israel Díaz Salazar, entre otros.

Mesa de Trabajo 
con Perspectiva de 
Desarrollo Sostenible

COMISIONES

“En Guerrero, el agua no 
es un tema menor: es 

un derecho humano que 
debemos proteger.”

“Nuestro objetivo 
fue claro: que el 
presupuesto refleje un 
compromiso real con el 
desarrollo sostenible, 
la conservación de 
los recursos naturales 
y el bienestar de las 
generaciones futuras.”
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REUNIONES 
DE TRABAJO

Gestionar 
soluciones, 
abrir puertas 
y acompañar, 
siempre.

A lo largo de este primer año 
legislativo, he sostenido 
diversas reuniones de trabajo 

con autoridades federales, estatales 
y municipales, siempre con un mismo 
propósito: impulsar gestiones que 
generen resultados reales para la gente. 
Estas son solo algunas de ellas, reflejo 
del esfuerzo constante por construir 
soluciones desde el diálogo y la 
coordinación. 

• Participación en el Plan 
de Justicia Amuzga:
En coordinación con presidentes 
municipales de la región Amuzga, 
participó en la elaboración del Plan 
de Justicia de la Nación Amuzga, 
impulsado por el Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI).
El plan contempla la rehabilitación de 
caminos, escuelas y centros de salud, 
beneficiando a más de 80 comunidades 
indígenas.

•Reunión con el INAFED:
Sostuvo un encuentro con autoridades 
del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(INAFED) para desarrollar un proyecto 
integral de fortalecimiento regional 
en los municipios de Tecoanapa, 
Tlacoachistlahuaca y San Marcos, 
enfocado en infraestructura, desarrollo 
económico y servicios públicos.

•Encuentro con la Gobernadora Evelyn 
Salgado: Participó en una reunión 
encabezada por la gobernadora 
Evelyn Salgado, junto con diputadas 
y diputados federales de Guerrero, 
donde se acordó unir esfuerzos para 
la reconstrucción y reactivación 
económica del estado tras los 
huracanes John y Otis.
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• Gestión ante SAGADEGRO:
En la Cámara de Diputados, 
sostuvo un encuentro con el 
secretario de SAGADEGRO, 
Alejandro Zepeda Castorena, y 
la diputada María del Carmen 
Cabrera, con el objetivo de 
fortalecer proyectos agrícolas que 
impulsen la productividad y el 
desarrollo del campo guerrerense.

• Reuniones con 
SEDATU y CONAGUA:
Sostuvo reuniones con 
representantes de la SEDATU 
y la CONAGUA para presentar 
necesidades prioritarias de 
infraestructura, agua potable 
y vivienda en municipios 
como Cuajinicuilapa, Igualapa, 
Ometepec y San Marcos, 
buscando garantizar obras 
sustentables y la reubicación 
de comunidades afectadas por 
desastres naturales.

Dependencias con las que se ha gestionado
Gobierno del Estado de Guerrero · SCIT · SAGADEGRO · INIFED · INPI · SEDATU · INAFED · SEP · CONAGUA 

• Reunión en el municipio de 
San Marcos con pescadores 
de la Costa Chica: gestión 
de ampliación de plazo ante 
CONAPESCA para que 
pudieran regularizar situaciones 
administrativas de documentación 
personal, que les permitió recibir 
su apoyo económico. 
 
• Reunión con buzos y personal 
de la Secretaria de Marina: 
en atención a la solicitud de 
capacitación de buzos del 
municipio de San Nicolás se 
gestionó una reunión en la 
Escuela de Búsqueda, Rescate y 
Buceo (ESBUSREB), institución de 
la Secretaría de Marina (SEMAR) 
de México a la que acudió un 
grupo representativo de buzos 
para recibir todos los lineamientos 
necesarios para la impartición de 
la capacitación de buceo.

• Mesa de trabajo entre el 
titular de la SEG y presidentes 
municipales: A petición de los 
Presidentes Municipales de 
Cuajinicuilapa, San Nicolás, Tecpan 
de Galeana y Tetipac;  y con el 
apoyo del Diputado Local Arturo 
Álvarez Angli se gestionó y llevó a 
cabo una mesa de trabajo con el 
Secretario de Educación Guerrero 
en la que se presentaron las 
necesidades de personal docente 
e infraestructura educativa,  y que 
entre otros resultados permitió el 
reestablecimiento de las clases en 
las escuelas de  dichos municipios.



DIP. MARCO DE LA MORA 3130 1ER. INFORME LEGISLATIVO

A lo largo de este periodo he 
tenido el honor de participar 
en actos encabezados 
por nuestra Presidenta 
de la República, Dra. 
Claudia Sheinbaum Pardo, 
reafirmando mi respaldo a su 
proyecto de nación.

Participación 
en eventos 
oficiales

junto con 
senadores 
y diputados 
federales, para 
fortalecer la agenda 
ambiental y el 
compromiso con un 
México más verde y 
sostenible.

donde se 
anunciaron obras 
de gran impacto: 
pavimentación 
de caminos 
artesanales, 
creación de 
una zona 
ecoarqueológica 
en Piedra Labrada 
y construcción 
de una Casa 
de Cultura en 
Tlacoachistlahuaca.

que busca 
consolidar la 
economía, 
garantizar el 
bienestar como un 
derecho y detonar 
el desarrollo 
regional con obras 
estratégicas como 
la carretera Toluca–
Zihuatanejo.

Reunión en 
Palacio Nacional

Instalación del 
Plan de Justicia 
y Desarrollo 
Regional del 
Pueblo Amuzgo

Presentación del 
Plan por México

“Participar en 
estos espacios es 
una oportunidad 
para hacer valer 

la voz de la Costa 
Chica y asegurar 

que los proyectos 
nacionales también 
lleguen a Guerrero.”

Desde el inicio de mi gestión, he 
mantenido una comunicación 
directa con los presidentes 
municipales de la región.
En conjunto hemos impulsado 
proyectos para la reconstrucción 
de escuelas, caminos y viviendas 
dañadas por los huracanes, y 
trabajamos para fortalecer el 
apoyo a sectores como la pesca, 
el comercio y la agricultura.

Reitero mi reconocimiento a las y 
los alcaldes de la Costa Chica por 
su compromiso y disposición para 
trabajar en equipo; su liderazgo 
local ha sido clave para llevar los 
beneficios hasta las comunidades 
más alejadas.

Coordinación 
con presidentes 
municipales
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Cuajinicuilapa, Costa Chica Guerrero
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TERRITORIO
Col. Libertad, Ometepec

Entrega de 
apoyos tras 
el huracán 
John
Tras el paso del huracán 
John, realizamos 
recorridos y entregas de 
despensas y artículos 
de primera necesidad 
en los municipios y 
comunidades más 
afectados del Distrito 
8 de la Costa Chica de 
Guerrero: 
- Cuajinicuilapa
- San Nicolás
- San Marcos
- Florencio Villarreal
- Igualapa
- Marquelia
- Las Vigas

Estas acciones fueron 
posibles gracias a 
la coordinación con 
autoridades municipales 
para atender a las 
familias más afectadas.
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Entrega de 
apoyos tras 
el huracán 
Erick
Posterior al paso del huracán 
Erick, se realizaron nuevas 
entregas de despensas y 
colchonetas en distintos 
puntos de la Costa Chica, 
beneficiando a familias 
afectadas en los municipios 
de Cuajinicuilapa, San Nicolás, 
Ometepec y Juchitán.
Las entregas se llevaron a 
cabo en:
-Cuajinicuilapa:
Col. Valle Encantado
Col. Unidad Deportiva
-San Nicolás:
Comunidad El Indio
Punta Maldonado – El Faro
-Ometepec:
Fracc. El Dispensario
Col. La Libertad
Col. Paso Tabaco
-Juchitán:
Poblado Los Pelillos
Poblado El Coco

Estas entregas se realizaron 
con el compromiso de 
acompañar a las familias que 
más lo necesitaban.
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Inauguración 
de obra en 
Chimalapa
Hace un año, durante 
la campaña, visité 
el Telebachillerato 
Comunitario 297 en 
Chimalapa. La maestra y 
alumnos —en su mayoría 
mujeres— me mostraron 
su “sanitario”: cuatro 
láminas alrededor de 
un árbol. Me explicaron 
que los telebachilleratos 
comunitarios no 
cuentan con recursos 
para infraestructura y 
permanecen en el limbo 
presupuestal.
Me comprometí a 
gestionar sanitarios 
dignos y, gracias al trabajo 
conjunto con el IGIFE y las 
autoridades locales, hoy 
ese compromiso es una 
realidad. La alegría de los 
jóvenes al recibirlos me 
recordó la importancia de 
cumplir la palabra.
Mi compromiso continúa, 
como diputado, legislaré 
para definir, de forma 
precisa, que instancia 
deberá preveer los 
recursos económicos para 
cambiar las condiciones 
que enfrentan todos 
los telebachilleratos 
comunitarios, porque 
la educación merece 
condiciones dignas, 
porque aprender también 
requiere espacios seguros 
y adecuados.

“Una pequeña 
acción lleva a otra, y 

al final, las grandes 
transformaciones 

son la suma de 
pequeños cambios.”
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Celebración 
del Día del 
Niño
Con motivo del Día del 
Niño, recorrimos muchas 
escuelas en la Costa 
Chica compartiendo 
un poco de alegría con 
las niñas y los niños, se 
realizaron entregas de 
juguetes en distintas 
escuelas de los 
municipios de Igualapa, 
Ometepec, Azoyú, 
Juchitán y Florencio 
Villarreal.
Sabemos que faltan 
muchas más por 
visitar, pero seguimos 
caminando con la 
esperanza de algún día 
poder llegar a todas.
Su sonrisa lo vale.
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Ellos 
merecen 

todo.
Nosotros, 

recordar lo 
que realmente 

importa.



Celebración 
Día de las 
madres
En coordinación con el presidente 
municipal de Tecoanapa, Juvenal 
Poblete Velázquez, me sumé a su 
evento entregando televisores durante 
el festejo del Día de las Madres, 
organizado por el H. Ayuntamiento.
El evento reunió a decenas de 
familias que reconocieron el esfuerzo 
conjunto por fortalecer la convivencia 
comunitaria.

Día del 
Maestro

Durante la celebración del Día del 
Maestro, se rifaron televisores en 

escuelas de la región como muestra 
de reconocimiento al compromiso 

del magisterio de la Costa Chica.
Estas visitas fortalecieron el vínculo 

con la comunidad educativa y 
reafirmaron el apoyo a las y los 

maestros rurales.



Mi historia 
con Sofía

Durante mis recorridos, he tenido la 
oportunidad de apoyar a varios equipos 
con sus uniformes, pero hay una historia 

que me marcó especialmente.

Un día, mientras pasaba por una 
comunidad, conocí a Sofía. Jugaba fútbol 

con sus hermanos frente a su casa 
cuando, por accidente, el balón se cruzó y 

terminamos ponchándolo con el carro.
Me bajé para disculparme, y entre risas 

me contaron que Sofía ama el fútbol 
y juega en un equipo infantil.

Ahí mismo me pidieron apoyo para sus 
uniformes… y lo hicimos posible.

Hoy verla feliz, junto a su equipo, 
estrenando uniformes, me recuerda 
que las pequeñas acciones pueden 

transformar grandes sueños.

Impulso 
al deporte 
comunitario

“Apoyar el deporte es 
sembrar esperanza en 

nuestra niñez.”
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+50

14

+30

+35

+1,000

Salud

Iniciativas

FAMILIAS BENEFICIADAS

REUNIONES DE GESTIÓN

JORNADAS 
Y RECORRIDOS 

Atendidas a través de programas,
gestiones y apoyos directos.

Con autoridades federales,
estatales y municipales 
para impulsar proyectos 

en Guerrero.

Presupuesto y Cuenta Pública
Relaciones Exteriores 
Recursos Hidráulicos 

Adherente 4
Grupales 8
Iniciante 2

Áreas de espera
en hospitales

Desarrollo
forestal

sustentable

Ambiental

Mesa de diálogo “Desarrollo
Sostenible rumbo al PEF 2025”, con
expertos y legisladores.

3 COMISIONES
INTEGRADAS

1 FORO NACIONAL EN TERRITORIO

Apoyos, entregas y
convivencias en comunidades

de la Costa Chica.

Participación activa en
decisiones legislativas de

impacto nacional.

Historias
en fotos

Un año de 
trabajo constante
en el Congreso y 

en territorio

Durante este primer año legislativo reafirmamos 
nuestro compromiso con la Costa Chica a través 
del trabajo constante, la cercanía y la gestión.
Cada iniciativa, reunión y recorrido representa 
una historia compartida con la gente que confió 
en nosotros.
Desde el Congreso hasta las comunidades 
más alejadas, el propósito ha sido el mismo: 
escuchar, proponer y cumplir.
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Un cono de helado basta para hacer 
sonreír a un niño, aún en medio de 

una situación difícil.

“Su forma de disfrutar 
lo simple nos recuerda 

lo importante,
pequeños gestos, 

grandes recuerdos.”
Pescado en Marquelia

Tortillas a mano

Langosta en el Faro 

Comida favorita

Los mejores de México, sin
duda los de Cuajinicuilapa,
San Marcos y Tecoanapa

Marco De la Mora 

es Contador 

público auditor, 

Es preciso, metódico y 

MUY ORDENADO

NO PUEDE INICIAR EL 
DÍA SIN UN CAFÉ

Ama la pesca y el mar

Queso fresco

Fan del atardecer

Le 
gus

ta mucho el  ciclismo de ruta

100% F1 y
 Checo Pérez

Su nombre es 

“MARCO”

¡sin S al final!
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Campaña 
de lentes 
gratuitos
Arrancamos la campaña de entrega
gratuita de lentes en Tecoanapa,
beneficiando principalmente a adultos
mayores con vista cansada.
El programa se extenderá a
más municipios de mi Costa Chica,
ofreciendo apoyo visual sin costo y
promoviendo el bienestar en nuestras
comunidades.

La historia 
de Álvaro
Mi compromiso como legislador 
me ha llevado a recorrer el 
territorio y conocer de cerca las 
necesidades cotidianas de mis 
paisanas y paisanos. 
En cada visita, he buscado 
aportar un granito de arena 
para apoyarlos, ya sea con 
medicamentos, tratamientos, 
sillas de ruedas, pañales o viáticos 
para recibir atención médica en 
otras ciudades.
Entre esas historias, hubo 
una que me conmovió 
profundamente: la de Álvaro, 
un niño de cinco años de la 
comunidad mixteca de La 
Cortina, municipio de Ñuu 
Savi, nacido con labio y paladar 
hendido.
Poder ayudarlo y ser testigo 
del cambio en su vida —de un 
niño tímido a uno que sonríe 
con alegría y confianza— fue 
una experiencia simplemente 
maravillosa. Los médicos, 
enfermeros, Catalina (una maestra 
traductora), y yo contribuimos 
para que Álvaro y su mamá 
hoy sonrían con esperanza, 
recordándonos que ayudar 
también transforma vidas.

Cada sonrisa 
recuperada 
vale más que 
cualquier 
esfuerzo. Maestra Catalina
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COMPROMISOS
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desarrollo real

Que se haga lo 
que se tenga 
que hacer para 
que haya luz 
estable en la 
Costa Chica.

LUZ ESTABLE

Una realidad que 
viven los paisanos 
de mi Distrito, 

es la inestabilidad del 
servicio de energía 
eléctrica, lo cual no 
solo afecta el desarrollo 
de las actividades 
cotidianas, si no que 
impide  actividades que 
son de suma importancia 
como la comunicación, el 
acceso a información para 
los estudiantes etc.

Los constantes apagones 
provocan pérdidas, 
afectan la salud y limitan 
el desarrollo económico. 
Por ello, he asumido el 
compromiso de tocar 
las puertas necesarias 
para que la energía 
eléctrica se regularice, 
es decir, gestionar para 
que el presupuesto 
destinado a energía se 
incremente y con ello 

ampliar las posibilidades 
de que la Costa Chica de 
Guerrero cuente con la 
infraestructura y equipo 
necesarios para tener un 
servicio digno, para que 
tengan luz que no falle.
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Sabores DE COSTA CHICA

En cada recorrido hay algo que nunca 
falta: las tortillas a mano.
Hechas con paciencia, amor y maíz de 
nuestra tierra, representan el alma de 
nuestras cocineras tradicionales.
No hay sabor que se compare al de 
una tortilla recién salida del comal.

Tortillas a mano



Tradición, sabor y gratitud 
en cada mesa

1 2 3
Picaditas 
costeñas

Langosta en 
San Nicolás

Ostiones en
la Bocana

Nada como cerrar 
la semana con unas 
picaditas costeñas.
Sencillas, pero llenas de 
sabor, hechas con cariño 
y ese toque inconfundible 
de la cocina guerrerense.
El plato siempre queda 
vacío… y el corazón lleno.

En El Faro, San Nicolás, 
se come sabroso y con las 
manos.
Una buena langosta y un 
pargo de piedra colmilludo 
bastan para recargar 
energía y recordar que el 
mar también es parte de 
nuestra identidad.

En Playa La Bocana, 
Marquelia, probé unos 
ostiones frescos que 
definen lo que somos: una 
tierra generosa, llena de 
sabor y esfuerzo.
El mar, la gente y la 
comida se mezclan en una 
combinación perfecta que 
solo la Costa Chica puede 
ofrecer.

Uno de los mayores privilegios de recorrer la 
Costa Chica es compartir mesa con su gente.
Cada comunidad tiene su propio sazón, su 
forma única de preparar los platillos que 
cuentan la historia de nuestra región.
Entre recorridos y reuniones, siempre hay un 
momento para disfrutar del sabor auténtico 
de Guerrero y reconocer el trabajo de 
quienes mantienen vivas nuestras tradiciones 
culinarias.

Gracias a mi gente 
por la calidez y por 

compartir siempre lo 
mejor de su mesa.
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“La Costa Chica 
se conoce 
recorriéndola, 
pero se 
entiende 
comiéndola.”
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        El trabajo    
        en equipo 
multiplica lo 
que una sola 
persona apenas 
podría intentar.

Nada de esto sería posible sin el 
trabajo, la entrega y la convicción de 
mi equipo.
Gracias a cada persona que, desde 
el Congreso o desde territorio, ha 
puesto su talento, su tiempo y su 
corazón para sacar adelante este 
proyecto.
A mi equipo verde estatal, por su 
respaldo constante; a las presidentas 
y presidentes municipales, por su 
coordinación y compromiso; y a 
quienes día a día caminan conmigo, 
tocando puertas,  resolviendo 
gestiones y escuchando a la gente.
Este informe no es mío: es el reflejo 
del esfuerzo de todas y todos los 
que creen que se puede servir con 
honestidad y resultados.

Tlacoachistlahuaca, Costa Chica Guerrero
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DIPUTADO FEDERAL

MARCO DE LA MORA

Seguimos 
escribiendo 
esta historia 
con trabajo, 
compromiso 
y resultados.

REVISTA DIGITAL


